
REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA:  Al Despacho del señor Juez, hoy, veintidós de febrero de dos mil
veinticuatro, para resolver lo pertinente, informándole que la parte demandante no ha cumplido con
la notificación del auto de apremio al demandado.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

EJECUTIVO DE ALIMENTOS
Rad. 54-498-31-84-002-2004-00150-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

En consideración al informe secretarial que antecede, este Despacho dispone requerir a la parte
actora con el fin de que, en el término de treinta (30) días, cumpla con la carga procesal relacionada
con la notificación del auto de mandamiento ejecutivo al demandado, so pena de tener por desistida
tácitamente la actuación, de acuerdo con lo estatuido en el art. 317 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

AUTO: ADMITE DEMANDA
RADICADO: 2016-00031
CLASE: VERBAL SUMARIO - AUMENTO CUOTA DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: MADELEINE  PEÑARANDA,  en  representación  de  ANGIE  LIZBETH

ANGARITA PEÑARANDA 
DEMANDADO: ERNESTO ANGARITA REYES

Estudiada la anterior demanda de aumento de cuota de alimentos y su subsanación, promovida por
MADELEINE  PEÑARANDA,  actuando  en  representación  de  su  hija  menor  de  edad  ANGIE  LIZBETH
ANGARITA PEÑARANDA, a través de apoderada judicial, en contra de ERNESTO ANGARITA REYES, se
observa que la misma se halla ajustada a los parámetros establecidos en el artículo  82 y 84 del
C.G.P., en consecuencia, se admitirá y se dispondrá dar a la misma el respectivo trámite legal.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la  anterior  demanda  de  AUMENTO  DE  CUOTA  ALIMENTARIA,
promovida por  MADELEINE PEÑARANDA, actuando en representación de su hija
menor  de  edad  ANGIE  LIZBETH  ANGARITA  PEÑARANDA,  en  contra  de
ERNESTO  ANGARITA  REYES,  de  acuerdo  con  las  consideraciones  que
anteceden.

SEGUNDO: Dar a la misma el trámite de proceso verbal sumario previsto en los arts. 390 y ss.
del C.G.P.   De ella y sus anexos, córrasele traslado al demandado por el término
legal  de DIEZ (10)  DÍAS HÁBILES para que la  conteste,  de conformidad con lo
dispuesto en el art. 391 ibidem.

TERCERO: Notificar el presente auto al demandado conforme a las ritualidades previstas en el
art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los arts. 290 y 291 del C.G.P.

CUARTO: Notificar el presente auto al representante del Ministerio Público de esta ciudad y a
la Defensoría de Familia del I.C.B.F. Zona No. 4 de esta ciudad.   

.   
QUINTO: Reconocer  a  la  doctora  NIDIA  ESTHER QUEVEDO ORTEGA,  como apoderada

judicial  de  la  demandante,  en  la  forma  y  para  los  fines  indicados  en  el  poder
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ 

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME  DE  SECRETARÍA:   Al  Despacho  del  señor  Juez,  hoy,  veintidós  de  febrero  de  dos  mil
veinticuatro, para resolver lo pertinente.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

EJECUTIVO DE ALIMENTOS
AYME LICETH ANGARITA PEÑARANDA

Rad. 54 498 31 84 002 2016-00031 00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De la  anterior  solicitud de terminación del  proceso del  proceso presentada por  el  demandado, désele
traslado  a  la  demandante,  AYME  LICETH  ANGARITA  PEÑARANDA,  con  el  fin  de  que  haga  el
pronunciamiento  que  a  bien  tenga,  a  efectos  de  estudiar  la  viabilidad  de  disponer  la  terminación  del
proceso. 

NOTIFÍQUESE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA:  Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, veintidós de
febrero de dos mil  veinticuatro, para decidir  lo pertinente, informándole que, producto de la medida
cautelar decretada, reposa la suma de $ 1.895.766.31.  Provea  

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

EJECUTIVO DE ALIMENTOS
54 498 31 84 002 2017-00058 00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Impártesele aprobación a la anterior liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado, de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1°. del art. 366 del C.G.P.

En  firme  este  auto,  ordénase  pagar  a  la  demandante  los  depósitos  judiciales  que  reposan  en  el
Despacho por cuenta de la presente ejecución, hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y
costas practicadas y aprobadas.

N O T I F Í Q U E S E

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA:  Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, veintidós de
febrero de dos mil veinticuatro, para decidir lo pertinente.  Provea  

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

EJECUTIVO DE ALIMENTOS
54 498 31 84 002 2017-00058 00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Mediante  memorial  que  precede,  el  demandado,  JHON  JAIRO  CORREA  PÉREZ,  solicita  el
levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente proceso.

No tendría este Despacho ningún reparo en acceder a lo solicitado, si  no se observara que no se
cumplen los presupuestos previstos en el art. 597 del C.G.P.

Remítasele copia de este auto al demandado para su conocimiento.

N O T I F Í Q U E S E

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA:  Al Despacho del señor juez, hoy, veintidós de febrero de dos mil
veinticuatro, para decidir lo pertinente, informándole que el término de traslado se encuentra vencido
y está pendiente fijar fecha para audiencia inicial.  Provea. 

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

NULIDAD DE LA SUCESIÓN Y DEL TRABAJO DE PARTICIÓN
Rad. 54 498 31 84 002 2019-00367-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Reconózcase y téngase al  doctor  ANDRÉS CAMILO LAINO CRUZ, como apoderado de ROSA
AYDEE ARIAS DE POLO, en los términos y para los fines indicados en el poder conferido.

De conformidad con el artículo 372 del C.G.P., se CONVOCA a las partes a AUDIENCIA INICIAL.
Para el  efecto, se señala el JUEVES ONCE (11) DE ABRIL del  año en curso, a las NUEVE Y
TREINTA (9:30) de la mañana, la cual habrá de realizarse a través de la plataforma LifeSize, cuyo
enlace de acceso será compartido oportunamente por la secretaría del juzgado. 

Prevéngase a las partes para que, en la fecha y hora antes señaladas, se presenten para absolver
interrogatorio que efectuará de oficio el Despacho, de conformidad con lo establecido en el numeral
7 de la precitada normativa. 

En la fecha y hora antes indicada, las partes deberán presentar los documentos y los testigos que
pretendan hacer valer y que fueran oportunamente solicitados. 

La inasistencia injustificada de la demandante, hará presumir ciertos los hechos en que se fundan
las excepciones propuestas por la parte demandada siempre que sean susceptibles de confesión; la
de los demandados hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la
demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HENRY CEPEDA RINCÓN 
Juez

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME SECRETARIAL:  Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, veintidós de
febrero de dos mil veinticuatro, para decidir lo pertinente, informándole que mediante providencia
proferida en audiencia inicial realizada el veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, se aceptó y
aprobó el acuerdo a que llegaron las partes en relación con el divorcio,  con las respectivas
determinaciones  consecuenciales,  sin  que,  hasta  la  fecha,  se  hubiera  promovido  por  los
interesados  la  liquidación  de  la  sociedad  conyugal;  sin  embargo,  las  medidas  cautelares
decretadas aún se encuentran vigentes.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

DIVORCIO
Rad. 54 498 31 84 002 2019-00387-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

En consideración al anterior informe secretarial, de conformidad con lo estatuido en el numeral 3
del  art.  598  del  C.G.P.,  este  Despacho ordena el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en este proceso.  Para tal fin, líbrense las comunicaciones a que hubiere lugar en tal
sentido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia



Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME SECRETARIAL:   Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, veintidós de
febrero de dos mil veinticuatro, para decidir lo pertinente, informándole que el partidor designado ya
presentó el trabajo de partición encomendado.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL
Rad. 54 498 31 84 002 2020-00124 00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Del trabajo de partición de los bienes y deudas de la sociedad conyugal de MARIELA OBREGÓN
GONZÁLEZ y ÉDGAR ANTONIO AGUILAR QUINTERO,  córrasele  traslado a las  partes por  el
término de cinco (5) días, de conformidad con lo estatuido en el art. 509, numeral 1, del C.G.P.,
dentro de los cuales podrán formular objeciones, con expresión de los hechos que les sirvan de
fundamento.

N O T I F Í Q U E S E
HENRY CEPEDA RINCÓN

Juez

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA:  Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, veintidós
de febrero del dos mil veinticuatro, para decidir lo pertinente.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS
Rad. 54 498 31 84 002 2021-00094-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Mediante memorial que precede, la apoderada de la demandante informa que le fue remitida al
demandado la citación para la diligencia de notificación por aviso (artículo 292 C.G.P.), junto con
el auto admisorio de la demanda, adjuntando para tal fin la captura de pantalla de confirmación
del envío y la entrega certificados por la empresa Mailtrack Reminder. 

No tendría este Despacho ningún reparo en tener por surtida la diligencia de notificación, si no
fuera porque se echa de menos la evidencia del envío de la comunicación prevista en el art. 291
del C.G.P., la cual debió surtirse previamente a la notificación por aviso.

Así las cosas, se requiere a la parte actora con el fin de que, en el término de treinta (30) días,
cumpla con la carga procesal relacionada con la notificación del auto admisorio de la demanda al
demandado, so pena de tener por desistida tácitamente la presente actuación, de conformidad
con lo estatuido en el art. 317 ibídem.

NOTIFÍQUESE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia



Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA:  Al Despacho del señor Juez, hoy, veintidós de febrero de dos mil
veinticuatro, para decidir lo pertinente.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

DECLARACIÓN EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO
Rad. Nº. 54 498 31 84 002 2021-00191-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al memorial que antecede, este Despacho le recuerda nuevamente al profesional del
derecho que frente a solicitudes como la formulada, ya se pronunció mediante autos de fecha doce y
veintisiete de mayo de dos mil veintidós, y veinte de abril del año próximo pasado, a los cuales, por
tanto, debe estarse.

De otra parte, en relación con el yerro advertido en la certificación de deuda en relación con la
calidad con que actuó en el proceso, CLARA ELENA ARENIZ PACHECO, si bien le asiste razón al
señor apoderado, el mismo es inocuo, sin embargo, se le aclara que lo que se pretendió indicar es
que la  precitada  señora,  era  la  beneficiaria,  en  su  calidad  de  representante  legal  de  sus  hijas
menores de edad ADRIANA LUCÍA y KATHERIN TRIGOS ARENIZ, a cargo de su progenitor, el
demandante en este proceso, JUAN CARLOS LEÓN TRIGOS.

NOTIFÍQUESE 
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME SECRETARIAL:  Al  Despacho del  señor  Juez,  hoy,  veintidós  de febrero de dos  mil
veinticuatro, para decidir lo pertinente.  Provea.
 

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL
Rad. 54 498 31 84 002 2022-00031-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Procede este Despacho mediante la presente providencia a resolver las objeciones presentadas por
la apoderada de la demandante, al trabajo de partición presentado por el partidor designado en el
presente proceso.

ANTECEDENTES

Mediante providencia  de fecha veintisiete  de septiembre del  año próximo pasado,  el  Honorable
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, Sala Civil-Familia, confirmó el auto proferido por
este Despacho en audiencia celebrada el diez de abril de ese mismo año, mediante el cual, resolvió
las objeciones formuladas por la demandante y dispuso la forma en que quedarían conformados los
inventarios y avalúos de la sociedad conyugal.

Con auto adiado dos de noviembre de dos mil veintitrés, este Despacho dictó auto de obedecimiento
a lo resuelto por la honorable corporación y procedió, conforme lo dispone el art. 507 del C.G.P., a
decretar la partición y a designar los partidores, de acuerdo con lo con lo estatuido en el art. 48,
regla 1, inciso 2, ibídem,  designación que finalmente recayó en el doctor AUTBERTO CAMARGO
DÍAZ, a quien le fue concedido el término de diez (10) días para su presentación.

Presentado  el  trabajo  de  partición,  mediante  auto  de  fecha  veintitrés  de  noviembre  de  dos  mil
veintitrés, se corrió traslado a las partes por el término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo
estatuido en el art. 509, numeral 1, del C.G.P.

Dentro del término legal, la apoderada de la demandante, MARYURI MÁRQUEZ ACOSTA, presentó
objeciones contra el trabajo partitivo, las cuales se compendian de la siguiente manera:

Dice la objetante que el partidor designado adjudicó las compensaciones de la misma forma que
adjudicó el bien inmueble de la sociedad conyugal, sin tener en cuenta que éstas son créditos que



tienen a cargo los cónyuges a favor de la sociedad y que no puedan ser adjudicadas en igual
proporción, toda vez que, dichas compensaciones no tienen el mismo valor.

Agrega, que no podría adjudicarle a su prohijada el cincuenta por ciento (50%) de la compensación a
cargo  del  señor  JONATHAN VILLAMIZAR  VILLAMIZAR,  la  cual  esta  avaluada  en  la  suma  de
QUINCE  MILLONES  DE  PESOS  ($15.000.000.oo),  cuando  esa  es  una  deuda  que  tiene  el
demandado con la sociedad conyugal por concepto del vehículo que vendió y no reportó a la misma,
lo cual resultaría desproporcional, pues la compensación a cargo de la señora MÁRQUEZ ACOSTA
está solo por valor de CUATRO MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA
Y UN PESOS ($ 4.045.381.oo), con lo cual, tanto MARYURI como JONATHAN deberían asumir su
compensación, la que le tendría que ser descontada al momento de adjudicársele el activo. 

Con auto de fecha seis de diciembre del año próximo pasado, se corrió traslado a las partes por el
término legal de tres (3) días, el cual venció en silencio.

CONSIDERACIONES:

Sea lo primero precisar que los procesos sucesorios y de liquidación de la sociedad conyugal, son
de naturaleza eminentemente liquidatorios.

En efecto, una vez determinado el activo líquido, deviene la liquidación de la sociedad conyugal, a
través de la partición, la que, como es obvio, debe circunscribirse al patrimonio social, conformado
por los activos y pasivos, en orden a dar por terminada la comunidad de bienes.

La partición es un acto jurídico que debe cumplir unos requisitos especiales, dentro de los cuales
está el que “la base real y objetiva de la partición, es el inventario debidamente aprobado” 

La jurisprudencia y doctrina han definido los inventarios y avalúos como un negocio jurídico solemne,
sujeto a controversia y aprobación judicial con arreglo a parámetros establecidos en el art. 1310 del
C. Civil, cuya elaboración, contradicción y aprobación se rige, entre otras disposiciones, por los arts.
501, 502 y 505 C.G.P. y en ellos se deben incluir todos aquellos bienes raíces o muebles, créditos,
derechos y obligaciones de la sociedad conyugal, con el valor consensuado entre los interesados o
judicialmente establecido previo peritaje o medios legales, de modo tal que, solo cuando se hubieren
resuelto  todas  las  controversias  propuestas  frente  a  ellos,  se  impartirá  aprobación  judicial,  con
efectos vinculantes para los participantes en el proceso, frente a quienes el inventario se constituye
en la base “real u objetiva de la partición” 1

Conforme a la anterior premisa, no existe ninguna duda, entonces, el patrimonio del causante o de la
sociedad conyugal o patrimonial -conformado por los activos y pasivos-, según el caso, se define en
la audiencia de los inventarios y avalúos, a la cual comparecieron los apoderados de las partes.

Y es que, la carga procesal de elaboración del inventario es de los interesados, son ellos quienes
deben presentarlo bajo la gravedad del juramento y por escrito, comprometiendo en ello, inclusive,
su responsabilidad penal, por cuya razón, no le es dable al juez suplir la actividad o inactividad de
aquellos.

1 LAFONT Pianetta Pedro, “Derecho de Sucesiones”, Tomo II, de la Octava Edición, Librería editorial Ediciones Profesionales, Bogotá, 2008
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En el presente caso, los inventarios y avalúos que constituyen la base real y efectiva de la partición
en el presente proceso, conforme a lo resuelto por este Despacho mediante auto proferido el diez de
abril de dos mil veintitrés, el cual fue confirmado en su integridad por el honorable Tribunal Superior
del Distrito Judicial de Cúcuta mediante auto de fecha  veintisiete de septiembre del año próximo
pasado, quedaron conformados de la siguiente manera:

“TERCERO:  En  consecuencia  a  lo  anterior,  los  inventarios  y  avalúos  de  la  sociedad  conyugal
quedarán conformados de la siguiente manera

ACTIVOS: 

PARTIDA PRIMERA: El bien inmueble, apartamento residencial 401, ubicado en el cuarto piso del
edificio residencial Santa Inés, con entrada por la vía pública del barrio Santa Inés de esta ciudad y
que  se  distingue  con  la  matrícula  inmobiliaria  N°.  270-80579  de  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos de Ocaña, avaluado en la suma de DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS
SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 18.266.000.oo)

TOTAL  ACTIVOS:  DIECIOCHO  MILLONES  DOSCIENTOS  SESENTA  Y  SEIS  MIL  PESOS
($18.266.000.oo)

PASIVOS:

Sin Pasivos
TOTAL PASIVOS:………………………………………………………………………………………     $ -0-

COMPENSACIONES:

PARTIDA PRIMERA: A cargo de MÁRYURI MARQUEZ ACOSTA y a favor de la sociedad conyugal,
como  compensación  a  las  mejoras  realizadas  en  el  inmueble  de  su  propiedad ,  apartamento
residencial 201 del edificio MÁRYURI, ubicado en la calle 8A 28-33 de esta ciudad, avaluadas en la
suma de CUATRO MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS
($4.045.381.oo).

PARTIDA SEGUNDA: A cargo de JONATHAN VILLAMIZAR VILLAMIZAR y a favor de la sociedad
conyugal, correspondiente a la suma de dinero producto de la venta del vehículo automotor marca
Chevrolet, línea Aveo, modelo 2009 y que se distingue con las placas DBO-141, avaluado en la
suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($ 15.000.000.oo).

TOTAL COMPENSACIONES: DIECINUEVE MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y UN PESOS ($ 19.045.381.oo)



Hechas las anteriores precisiones, se tiene que nuestro ordenamiento procesal, en su art. 508 del
C.G.P., fija las reglas a las cuales debe ceñirse el partidor para la elaboración del trabajo partitivo y,
al respecto señala:

“En su  trabajo el partidor se sujetará a las siguientes reglas, además de las que el Código Civil
consagra:
1. Podrá pedir a los herederos, al cónyuge o compañero permanente las instrucciones que juzgue
necesarias a fin de hacer las adjudicaciones de conformidad con ellos, en todo lo que estuvieren de
acuerdo, o de conciliar en lo posible sus pretensiones.
2. Cuando considere que es el caso dar aplicación a la regla primera del artículo 1394 del Código
Civil, lo expresará al juez con indicación de las especies que en su concepto deban licitarse, para
que convoque a los herederos y al cónyuge a una audiencia con el fin de oír sus ofertas y resolver lo
que corresponde. La base de las ofertas será el total del avalúo practicado en el proceso y el auto
que haga la adjudicación tendrá los mismos efectos que el aprobatorio del remate.
Cualquiera de los interesados podrá pedir en la audiencia que se admitan licitadores extraños, y en
tal caso se procederá a la subasta como se dispone en el artículo 515.
3. Cuando existan especies que no admitan división o cuya división la haga desmerecer, se hará la
adjudicación en común y proindiviso.
4. Para el pago de los créditos insolutos relacionados en el inventario, formará una hijuela suficiente
para cubrir las deudas, que deberá adjudicarse a los herederos en común, o a estos y al cónyuge o
compañero permanente si dichos créditos fueren de la sociedad conyugal o patrimonial, salvo que
todos convengan en que la adjudicación de la hijuela se haga en forma distinta.
5. Podrá pedir la venta de determinados bienes en pública subasta o en bolsa de valores, cuando la
considere necesaria para facilitar la partición. De la solicitud se dará traslado a los herederos y al
cónyuge  en  la  forma prevista  en  el  artículo  110  por  tres  (3)  días,  vencidos  los  cuales  el  juez
resolverá lo procedente.
Igual solicitud podrá formularse cuando se haya obtenido autorización para realizar la partición por
los interesados, y si estuviere suscrita por todos, el juez accederá a ella.”

Inicialmente no puede esta judicatura menos que expresar la sorpresa que le generan las objeciones
formuladas, como quiera que las mismas carecen de fundamento legal, jurisprudencial o doctrinal.

Descendiendo  concretamente  a  la  objeción  sobre  la  forma  como  se  distribuyeron  las
compensaciones,  no encuentra este funcionario judicial  que con ella se hubiera generado algún
menoscabo a la demandante y no se avizora una forma diferente en la cual pudiera realizarse la
misma, sino adjudicando a cada uno de los excónyuges el cincuenta por ciento de la compensación
de  su  exesposo,  como  efectivamente  lo  hizo  el  partidor  designado,  y  no  existe  duda  de  que
descontar  del  activo  las compensaciones al  momento de efectuar  la  adjudicación,  generaría  un
desequilibrio que, a todas luces, iría injustamente en detrimento del interés del demandado, si se
parte de la base que el avalúo del bien inmueble materia de la misma se determinó con fundamento
en el avalúo catastral de conformidad con el art. 444 del C.G.P., los que, para nadie es un secreto,
en nuestro país, siempre están fijados muy por debajo del avalúo comercial de los inmuebles.

Vistas así las cosas, no se observa por el Despacho que, ciertamente, el partidor al momento de
realizar el trabajo partitivo hubiera desatendido las reglas previstas para tal fin en los arts. 1.394 del
C. Civil  y 508 del  C.G.P.,  en virtud de lo cual  se hubiera desmejorado a la demandante con la
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adjudicación de las compensaciones y, por tanto, se considera infundada la objeción presentada por
su apoderada al trabajo de partición por él presentado, y así lo declarará en esta providencia.

De otra parte, como quiera que este Despacho considera ajustado a derecho el plurimentado trabajo
de partición presentado, será del caso impartirle aprobación.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,

R E S U E L V E :

PRIMERO: Declarar  infundadas  las  objeciones  presentadas por  el  demandado,  JONATHAN
VILLAMIZAR  VILLAMIZAR, al  trabajo  de  partición  presentado  por  el  partidor
designado, de acuerdo con las consideraciones de la presente providencia.

SEGUNDO: APROBAR en  todas  sus  partes  el  trabajo  de  partición  de  los  bienes  y  deudas
obrante en  el  expediente  digital  marcado bajo  el  número 077,  presentado  en  el
presente proceso liquidatorio.

TERCERO: Ordenar protocolizar el trabajo de partición y la presente sentencia en cualquiera de
las notarías del círculo de esta ciudad, de conformidad con lo estatuido en el art.
509, numera 7, inciso 2, del C.G.P.  Líbrese la respectiva comunicación.

CUARTO: Inscribir la partición y el presente fallo en el folio de matrícula inmobiliaria Nº. 270-
80579 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad.  

QUINTO: FIJAR como honorarios profesionales al partidor designado en este asunto, la suma
de  SETECIENTOS  MIL  PESOS  M/CTE.  ($700.000.oo),  de  conformidad  con  lo
establecido en el Acuerdo 1518 del 28 de agosto de 2002. 

N O T I F Í Q U E S E
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ
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INFORME SECRETARIAL:   Al  Despacho del  señor  Juez,  hoy,  veintidós de febrero de dos mil
veinticuatro, informándole que se venció el termino para la contestación de la demanda por parte del
demandado, y está pendiente fijar fecha para audiencia inicial.  Provea. 

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO
Rad. No. 54 498 31 84 002 2023-00063-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el artículo 372 del C.G.P., se CONVOCA a las partes a AUDIENCIA INICIAL.
Para el efecto, se señala el MARTES DIECISÉIS (16) DE ABRIL del año en curso, a las NUEVE Y
TREINTA (9:30) de la mañana, la cual habrá de realizarse a través de la plataforma LifeSize, cuyo
enlace de acceso será compartido oportunamente por la secretaría del juzgado. 

Prevéngase a las partes para que, en la fecha y hora antes señaladas, se presenten para absolver
interrogatorio que efectuará de oficio el Despacho, de conformidad con lo establecido en el numeral
7 de la precitada normativa. 

En la fecha y hora antes indicada, las partes deberán presentar los documentos y los testigos que
pretendan hacer valer y que fueran oportunamente solicitados. 

Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a la audiencia acarreará las consecuencias
previstas en la regla cuarta del precitado artículo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez
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INFORME DE SECRETARÍA: Al Despacho del señor Juez, hoy, veintidós de febrero de dos mil
veinticuatro,  para  decidir  lo  pertinente,  informándole  que  ninguna  de  las  partes  ha  llegado  el
dictamen pericial del bien inmueble y del establecimiento comercial inventariados.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL
Rad. 54 498 31 84 002 2023-00109-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

En consideración al memorial que antecede, se acepta la solicitud de aplazamiento presentada por
el apoderado del demandado y señala nuevamente el JUEVES VEINTIUNO (21) DE MARZO del
año en curso, a la hora de las NUEVE Y TREINTA (9:30) DE LA MAÑANA, para la reanudación de la
AUDIENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS de los bienes y deudas la sociedad conyugal de los
exesposos MARLENE MENESES MONTILVA y TRINIDAD PACHECO PACHECO. 

Se previene nuevamente a las partes en el sentido de que, de conformidad con lo estatuido en el art.
501, regla 3, del C.G.P., los documentos y los dictámenes para efectos de la prueba del avalúo de
los bienes, deben ser allegados con una antelación no inferior a cinco (5) días a dicha fecha, término
durante el cual se deberán mantener en secretaría a disposición de las partes

N O T I F Í Q U E S E
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ
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INFORME  SECRETARIAL:  Al  Despacho  hoy,  veintidós  de  febrero  de  dos  mil  veinticuatro,
informándole al señor Juez que se encuentra pendiente fijar fecha para audiencia única. Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS
Rad. No. 54 498 31 84 002 2023-00239 -00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Para  continuar  con  el  trámite  establecido  se  CONVOCA a  las  partes  a  la  AUDIENCIA  ÚNICA
prevista en el artículo 392 del C.G.P., para lo cual se señala el MARTES NUEVE (9) DE ABRIL del
año en curso, a las NUEVE Y TREINTA (9:30) de la mañana. Cíteseles.

Prevéngase a las partes para que, en la fecha y hora antes señaladas, se presenten a absolver
interrogatorio que efectuará de oficio el Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo
372 del C.G.P. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 392 del C.G.P., se decretan las siguientes pruebas: 

SOLICITADAS POR LA PARTE ACTORA: 

Documental:

- Se tienen como tales las allegadas con la demanda. 

SOLICITADAS POR LA PARTE ACCIONADA: 

Documental:

- Se tienen como tales las allegadas con la demanda. 

Testimonial:

- CHIQUINQUIRÁ PALACIO JOYA 
- YUFRED CARVAJALINO PALACIO 

Interrogatorio de parte:

- Se decreta interrogatorio de parte  de la demandante JOHANNA ANDREA CARRASCAL
ROJAS.

DE OFICIO:

De informe:



- Oficiar a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE OCAÑA para
que  certifiquen  si  JOHANNA ANDREA CARRASCAL ROJAS y  JOHAN  CARVAJALINO
PALACIO, poseen bienes a su nombre.

- Oficiar a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTES DE OCAÑA, con el fin de que
certifiquen  si  JOHANNA  ANDREA  CARRASCAL  ROJAS  y  JOHAN  CARVAJALINO
PALACIO, poseen vehículos matriculados a su nombre. 

- Oficiar a Bancolombia, Banco de Bogotá, Banco Caja Social, Banco Davivienda, Crediservir,
Comultrasán  y  Banco  BBVA,  con  el  fin  de  que  informen  si  JOHANNA  ANDREA
CARRASCAL  ROJAS  y  JOHAN  CARVAJALINO  PALACIO,  tienen  vínculos  con  dicha
entidad, en caso afirmativo, de qué clase y el saldo a la fecha. 

Por secretaría, líbrense las respectivas comunicaciones a las mencionadas entidades, advirtiéndoles
que deben dar respuesta antes de la fecha señalada para la celebración de la audiencia.

En la fecha y hora antes indicada, deberán las partes presentar los documentos que pretendan
hacer valer, que fueran oportunamente decretados en este proveído. 

La  inasistencia  injustificada  del  demandado  hará  presumir  ciertos  los  hechos  susceptibles  de
confesión en que se funda la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ
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INFORME SECRETARIAL:   Al  Despacho del  señor Juez el  presente proceso, hoy,  veintidós de
febrero de dos mil veinticuatro, para decidir lo pertinente.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario 

DESIGNACIÓN DE GUARDADOR PARA MENOR DE EDAD
Rad. 54 498 31 84 002 2023 00263 00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD
Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Mediante  auto  de  fecha  treinta  (30)  de  noviembre  de  dos  mil  veintitrés  (2023),  este  Despacho
requirió a la parte demandante para que indicara los consanguíneos del grado más próximo del
menor de edad EMANUEL ASCANIO SÁNCHEZ, y sus direcciones, tanto físicas como electrónicas,
donde pudieran recibir notificaciones, conforme lo dispone el art. 61 del C. Civil.  Habiéndose pasado
un tiempo más que prudencial sin tener respuesta a lo solicitado, se requiere nuevamente a la parte
actora cumplir con la carga procesal relacionada, recordándole el deber que le asiste a las partes de
contribuir para evitar la parálisis del proceso

NOTIFÍQUESE 
HENRY CEPEDA RINCÓN 

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME DE SECRETARÍA:  Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, veintidós
de febrero del dos mil veinticuatro, para decidir lo pertinente, informándole que se halló legajado
dentro del proceso radicado bajo el número 2023-00268, el memorial mediante el cual YANITH
TERESA BAYONA PÉREZ  y  EVALUNA GAONA BAYONA,  a  través  de  apoderada  judicial,
contestaron  la  demanda,  yerro  que  se  le  atribuye  al  hecho  de  que  ese  fue  el  número  de
radicación citado tanto en el asunto del correo electrónico como en el mismo escrito, sin que se
percatara el empleado encargado de que correspondía era a este proceso.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

ADJUDICACIÓN DE APOYO
Rad. 54 498 31 84 002 2023-00271-00

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

En  consideración  al  informe  secretarial  que  precede,  se  ordena incorporar  al  expediente  el
memorial mediante el cual YANITH TERESA BAYONA PÉREZ y EVALUNA GAONA BAYONA,
contestaron la demanda.

No obstante, considera este Despacho oportuno precisar que si bien es cierto se ha acreditado
por las precitadas las calidades de cónyuge e hija del demandado, respectivamente, no menos lo
es, que éstas carecen de legitimación en la causa por pasiva, lo cual fuerza a esta judicatura a
desestimar la contestación de la demanda por ellas presentada.

N O T I F Í Q U E S E
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Promiscuo 002 De Familia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

AUTO: RECHAZA DEMANDA
CLASE: DIVORCIO Y POSTERIOR LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL
RADICADO: 2024-00020
DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS CRUZ GUTIÉRREZ
DEMANDADA: NINI JOHANA QUINTERO NIÑO

Mediante auto de fecha ocho de los corrientes, este Despacho inadmitió la presente demanda, hasta
tanto la parte actora subsanara los defectos que le fueron puestos de presente. 

Revisada actuación, observa este funcionario judicial  que el término concedido venció y la parte
demandante no subsanó los defectos que le fueron puestos de presente, circunstancias que fuerzan
a disponer su rechazo, de conformidad con lo estatuido en el art. 90 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

R E S U E L V E:

PRIMERO: RECHAZAR la  demanda  de  DIVORCIO  Y  POSTERIOR  LIQUIDACIÓN  DE
SOCIEDAD CONYUGAL, promovida por CARLOS ANDRÉS CRUZ GUTIÉRREZ, a
través de apoderado judicial,  en contra  de  NINI JOHANA QUINTERO NIÑO,  de
acuerdo con las consideraciones que anteceden.

SEGUNDO: Expedir y remitir a la Oficina de Servicios de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial de la ciudad el respectivo formato de compensación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

INFORME SECRETARIAL:  Al Despacho del señor Juez el presente proceso, hoy, veintidós de febrero de
dos mil veinticuatro, para decidir lo pertinente.  Provea.

JESÚS EMIRO OVALLOS ASCANIO
Secretario

IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA MATERNIDAD
RAD.  54 498 31 84 002 2024-00024 00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

Por ser procedente el retiro de la anterior demanda solicitado, de conformidad con lo estatuido en el art. 92
del C.G.P., se accede al mismo.  En consecuencia, emítase con destino a la Oficina de Servicios de la
Dirección  Ejecutiva  Seccional  de  Administración  Judicial  de  la  ciudad,  el  correspondiente  formato  de
compensación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña,  veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

AUTO: MANDAMIENTO EJECUTIVO 
 
CLASE: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICACIÓN:  2024-00028 
DEMANDANTE: ROSALBA IBARRA QUINTERO, en representación de su hija menor de 

edad MARÍA DE LOS ÁNGELES BARRANCO IBARRA 
DEMANDADO: CIRO BARRANCO MANDÓN 
 
Estudiada la demanda que antecede, se observa que los documentos que la acompañan muestran 
con contundencia que a cargo del demandado CIRO BARRANCO MANDÓN, existen unas 
obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar unas cantidades líquidas de dinero, conforme se 
desprende del acta de la audiencia de conciliación celebrada por las partes ante la Defensoría de 
Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de esta ciudad el 27 de julio de 2021, lo cual 
torna viable librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
No se librará la orden pago con relación a los gastos de educación y mudas de ropa y calzado, en 
consideración a que no le es viable a este Despacho hacer su cuantificación. 
 
De otra parte, teniendo en cuenta que la petición se ajusta a lo previsto en los arts. 151 y ss. del 
C.G.P., será del caso conceder a la demandada el amparo de pobreza solicitado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte de 
Santander, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a cargo de CIRO 
BARRANCO MANDÓN, identificado con la cédula de ciudadanía 13.378.071, y a 
favor de ROSALBA IBARRA QUINTERO, en representación de la menor de edad 
MARÍA DE LOS ÁNGELES BARRANCO IBARRA, por la suma de TRES MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($ 3.360.000.oo) M/CTE., que corresponde 
a las mensualidades de alimentos causadas desde el mes de diciembre de 2021, 
hasta el mes de enero del año en curso. 

 
Sobre las sumas adeudadas, se pagarán adicionalmente los intereses legales a la 
tasa del 0.5% mensual, con respecto a las mesadas de alimentos, desde el día 
siguiente a la fecha hasta la cual se liquidaron, hasta cuando se satisfagan totalmente 
las mismas.   
 

SEGUNDO:  ORDENAR a la parte ejecutada cumplir las obligaciones antes descritas en el término 
de cinco (5) días hábiles, de conformidad con lo preceptuado en inciso 2 del art. 431 
del C.G.P.  

 
TERCERO:  NOTIFICAR a la parte demandada este auto, de acuerdo con las ritualidades previstas 

en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los arts. 290 y 291 del C.G.P.  
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

CUARTO:  CORRER traslado de la demanda y sus anexos al demandado por el término de
diez (10) días para que, si  lo estima pertinente, conteste y formule excepciones
como lo dispone los artículos 442 y 443 del C.G.P.

QUINTO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA solicitado por la demandada, quien, en tal
virtud, quedará exenta de prestar cauciones judiciales y pagar expensas, honorarios
de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación y no será condenado en
costas, de acuerdo con lo previsto en el art. 154 del C.G.P.  Ofíciese a la Defensoría
del Pueblo de la ciudad, con el fin de que designe abogado titulado que asuma la
representación de la demandante en el presente proceso. Líbrese la comunicación
pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez

Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

AUTO ADMITE DEMANDA
RADICADO: 2024-00033
CLASE: VERBAL SUMARIO - PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS
DEMANDANTE: FIORELLA  DEL  CARMEN  PRADO  PRADO,  actuando  en  representación  del

menor de edad IAN MATEO GALEANO PRADO
DEMANDADO: EDUARD MATEO GALEANO GIRALDO

Estudiada la demanda que antecede y su subsanación, se observa que cumple los requisitos que exigen
los artículos 82 del C.G.P., y, en consecuencia, se le dará el trámite definido en los artículos 390 y ss.
ibídem, para el proceso verbal sumario.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte de
Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la  anterior  demanda  de PERMISO PARA SALIR  DEL  PAÍS promovida  por
FIORELLA DEL CARMEN PRADO PRADO,  actuando en representación del menor de
edad IAN  MATEO  GALEANO  PRADO,  a  través  de  apoderado  judicial,  en  contra  de
EDUARD  MATEO  GALEANO  GIRALDO,  de  acuerdo  con  las  consideraciones  que
anteceden.

SEGUNDO: Dar  a  la  presente demanda el  trámite  del  proceso verbal  sumario.   En  consecuencia,
córrase traslado de ella a la parte demandada por el término de diez (10) días, para que la
conteste y ejerza los derechos de contradicción y defensa.

TERCERO: Notificar el presente proveído al demandado, con las ritualidades previstas en el artículo
291 y 292 del C.G.P. o en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: Notificar  el  presente auto  al  representante  del  Ministerio  Público y  a la  Defensoría  de
Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de la ciudad. 

QUINTO: Requerir a la parte actora con el fin de que, en el término de treinta (30) días, cumpla con
la carga procesal relacionada con la notificación de este auto al demandado, so pena de
tener por desistida tácitamente la presente actuación, de acuerdo con lo estatuido en el art.
317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ

Firmado Por:



Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

AUTO: RECHAZO POR COMPETENCIA
RADICADO: 2024-00038
CLASE: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTES: SHARICK YULIANA y ÁLVARO ALEJANDRO VALENCIA ORTEGA 
DEMANDADO: DARÍO VALENCIA VALENCIA

Fue  asignado  por  reparto  a  este  Despacho  el  conocimiento  de  la  anterior  demanda  EJECUTIVA  DE
ALIMENTOS  promovida  por SHARICK  YULIANA  VALENCIA  ORTEGA  y  ÁLVARO  ALEJANDRO
VALENCIA ORTEGA, en contra de DARÍO VALENCIA VALENCIA.

No tendría este funcionario ningún reparo en entrar a estudiar la viabilidad de la emisión del mandamiento de
pago solicitado, si no se observara que este Despacho carece de competencia para conocer de ella.

En efecto, dispone el art. 28, numeral 1, del C.G.P., que “En los procesos contenciosos, salvo disposición
legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. (…)”.

Por su parte, estatuye el art. 90, inc. 2, del C.G.P., que “El juez rechazará la demanda cuando carezca de
jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos
primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente (…)”.

Revisada  la  demanda,  se  advierte  que  el  demandado,  DARÍO  VALENCIA  VALENCIA,  tiene  fijado  su
domicilio  en  el  municipio  de  Chinchiná,  Caldas,  por  tanto,  el  competente  para  conocer  de  la  presente
demanda, es el juez de familia de esa ciudad.

Así las cosas, conforme a la normativa anteriormente citada, no le queda a esta judicatura otra alternativa que
la de rechazar la demanda por falta de competencia y ordenar su remisión al Juzgado Primero Promiscuo de
Familia de Chinchiná, Caldas, para que, si lo estima procedente, asuma su conocimiento.

En mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Promiscuo  de  Familia  de  Oralidad  de  Ocaña,  Norte  de
Santander,

R E S U E L V E:

PRIMERO: RECHAZAR  POR  FALTA  DE  COMPETENCIA  la  anterior  demanda  EJECUTIVA  DE
ALIMENTOS  promovida  por SHARICK YULIANA y ÁLVARO ALEJANDRO VALENCIA
ORTEGA, en  contra  de  DARÍO  VALENCIA  VALENCIA,  de  acuerdo  con  las
consideraciones que anteceden. 

SEGUNDO: En  consecuencia,  remitir  la  demanda  y  sus  anexos  al  Juzgado  Primero  Promiscuo  de
Familia de Chinchiná, Caldas, j01prfchi@cendoj.ramajudicial.gov.co, con el fin de que, si lo
estima procedente, conozca de ella.

TERCERO: Expedir  y  remitir  a  la  Oficina  de  Servicios  de  la  Dirección  Ejecutiva  de  Administración
Judicial el respectivo formato de compensación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez



Firmado Por:

Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO: INADMITE DEMANDA
RADICADO: 2024-00039
CLASE: VERBAL SUMARIO - ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 
DEMANDANTES: KARLA  FERNANDA  GÓMEZ  PICÓN  y  ÁLVARO  ANTONIO  GÓMEZ

GÓMEZ
DEMANDADO: LUIS JOSÉ GÓMEZ AVENDAÑO

Correspondió  por  reparto  a  este  juzgado  el  conocimiento  de  la  anterior  demanda  de
ADJUDICACIÓN  DE  APOYO  para  el  señor  LUIS  JOSÉ  GÓMEZ  AVENDANO,  promovida  por
KARLA  FERNANDA  GÓMEZ  PICÓN  y  ÁLVARO  ANTONIO  GÓMEZ  GÓMEZ,  a  través  de
apoderado judicial.

Previa revisión del libelo demandador y sus anexos, observa este Despacho que la misma presenta
falencias que ameritan ser subsanadas por la parte actora:

Inicialmente,  se  avista  una  indebida  acumulación  de  pretensiones,  como  quiera  que,  como
subsidiaria,  se  solicita  que  se  disponga  que  se  “disponga  que  los  documentos  que  aparezcan
después de la fecha 10 de julio del año 2023 en adelante a nombre o con injerencia del señor, LUIS
JOSÉ GÓMEZ AVENDAÑO, no tengan validez.” petición que es extraña en esta clase de procesos.

En efecto, el art.1°. de la Ley 1996 de 2019, prevé que “La presente ley tiene por objeto establecer
medidas  específicas  para  la  garantía  del  derecho  a  la  capacidad  legal  plena  de  las  personas  con
discapacidad,  mayores de edad, y al  acceso a los apoyos que puedan requerirse para el ejercicio de la
misma.”  Subraya el Despacho
 
Como  puede  advertirse,  entonces,  si  se  pretende  controvertir  la  validez  de  los  actos  jurídicos
celebrados por el señor LUIS JOSÉ GÓMEZ AVENDAÑO, no es este el mecanismo procesal para
hacerlo.

De otra parte, observa este Despacho que, mediante escritura 2.258 corrida el 9 de diciembre de
2022  ante  la  Notaría  Primera  del  círculo  notarial  de  Ocaña,  el  señor  LUIS  JOSÉ  GÓMEZ
AVENDANO, de quien se presume su capacidad legal de conformidad con lo estatuido en el art. 6
de la Ley 1996 de 2019, escogió a YAMILE GÓMEZ CORONEL para que le preste su asistencia
legal a través de apoyo, por tanto, no le es dable a este Despacho, limitar las facultades que en uso
de su capacidad, le otorgó el titular del acto jurídico a su hija.

Así mismo, en relación con la pretensión enlistada como segunda en dicho acápite, en el sentido de
que se limite al titular del acto jurídico la administración de los bienes de su propiedad, la misma riñe
con la precitada preceptiva.

De otra  parte,  deberá  el  demandante  precisar  los  actos  jurídicos  en  los  cuales  el  demandante
ÁLVARO ANTONIO GÓMEZ GÓMEZ  pretende actuar como apoyo del señor  LUIS JOSÉ GÓMEZ
AVENDANO -art. 82, num. 4, C.G.P.-

Concédasele a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para subsanarla, su pena de
rechazo, de conformidad con el art. 90 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,



RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR  la  anterior  demanda  de ADJUDICACIÓN  JUDICIAL  DE  APOYO
promovida por KARLA FERNANDA GÓMEZ PICON Y ÁLVARO ANTONIO GÓMEZ
GÓMEZ,  a  través  de  apoderado  judicial,  en  contra  de  LUIS  JOSÉ  GÓMEZ
AVENDAÑO, de acuerdo con las consideraciones que anteceden.

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para que la subsane,
so pena de rechazo, de conformidad con lo establecido en el art. 90 del C.G.P.

TERCERO: Reconocer  y  tener  al  doctor  HENRY  JOAN  PEÑARANDA  GUERRERO,  como
apoderado de los demandantes, en los términos y para los fines indicados en el
poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HENRY CEPEDA RINCÓN
Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

AUTO: INADMITE DEMANDA
RADICADO: 2024-00041 
CLASE: DIVORCIO Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  
DEMANDANTE:         EUCLIDES RAFAEL MAESTRE CHARRIS
DEMANDADA:          BEATRIZ AMPARO ÁLVAREZ ÁLVAREZ

Fue asignado por reparto a este Despacho el conocimiento de la anterior demanda de DIVORCIO Y
DISOLUCIÓN  DE  SOCIEDAD  CONYUGAL,  promovida  por  EUCLIDES  RAFAEL  MAESTRE
CHARRIS, a través de apoderado judicial, en contra de BEATRIZ AMPARO ÁLVAREZ ÁLVAREZ.

Revisada  el  memorial  introductor  y  sus  anexos,  observa  este  Despacho  que  el  mismo  deberá
inadmitirse, hasta tanto la parte actora acredite el envío simultáneo de la demanda y sus anexos al
extremo demandado previsto en el inciso 5 del art. 6 de la Ley 2213 de 2022.

Lo  anterior,  en  consideración  a  que  si  bien  el  demandante  allegó  con  la  demanda  la  guía
9166533702 de la empresa Servientrega, mediante la cual se evidencia la remisión hecha por el
apoderado del demandante a la demandada, la misma no le da certeza a este Despacho de que lo
enviado fueron efectivamente los documentos que impone dicha normativa. 

Concédasele a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para subsanarla, so pena de
rechazo, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte
de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la  anterior  demanda de  DIVORCIO Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD
CONYUGAL promovida por EUCLIDES RAFAEL MAESTRE CHARRIS, a través de
apoderado  judicial,  en  contra  de  BEATRIZ  AMPARO  ÁLVAREZ  ÁLVAREZ,  de
acuerdo con las consideraciones que anteceden.

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para subsanarla, so
pena de rechazo, de conformidad con lo estatuido en el art. 90 del C.G.P. 

TERCERO: Reconocer  y  tener  al  doctor  GUILLERMO  DAVID  TORRES  MERIÑO,  como
apoderado del demandante, en los términos y para los fines indicados en el poder
conferido.

NOTIFÍQUESE 
HENRY CEPEDA RINCÓN

JUEZ 

Firmado Por:



Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD

j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

AUTO: INADMITE DEMANDA
RADICADO: 2024-00045
CLASE: VERBAL - DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL,

DISOLUCIÓN Y POSTERIOR LIQUIDACIÓN 
DEMANDANTE: LUIS HUMBERTO ARDILA QUINTERO
DEMANDADA: CELINA CHONA ALVERNIA

Correspondió por reparto a este Despacho el conocimiento de la anterior demanda de DECLARACIÓN DE
EXISTENCIA  DE  LA  SOCIEDAD  PATRIMONIAL,  DISOLUCIÓN  Y  POSTERIOR  LIQUIDACIÓN
promovida por LUIS HUMBERTO ARDILA QUINTERO, en contra de CELINA CHONA ALVERNIA. 

Revisada la demanda y sus anexos, observa este Despacho que la misma deberá inadmitirse,
hasta tanto la parte actora allegue la prueba de la existencia de la unión marital de hecho. 

Lo anterior, en atención a que las pretensiones de la demanda se circunscriben a la solicitud de
declaración de la existencia de la sociedad patrimonial entre las partes y su posterior liquidación, l
que permite inferir que la existencia de la unión marital ya se encuentra declarada por cualquiera
de los medios legales previstos en el art. 4 de la Ley 54 de 1990, modificado por el art. 2 de la Ley
979 de 2005.

Se le concederá a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para subsanarla, so pena de
rechazo de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte de
Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la  demanda  de  DECLARACIÓN  DE  EXISTENCIA  DE  LA  SOCIEDAD
PATRIMONIAL,  DISOLUCIÓN  Y  POSTERIOR  LIQUIDACIÓN,  promovida  por  LUIS
HUMBERTO ARDILA QUINTERO, a través de su apoderado judicial, en contra de CELINA
CHONA ALVERNIA, de acuerdo con las consideraciones que anteceden.

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para subsanarla, so pena
de rechazo, de conformidad con lo estatuido en el artículo 90 del C.G.P.

TERCERO: RECONOCER al doctor JUAN CARLOS TORRES RODRÍGUEZ, como apoderado judicial
del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
HENRY CEPEDA RINCÓN 

JUEZ
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Henry  Cepeda Rincon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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